
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

10/11/2022 15:44:46 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900037622

Fecha de solicitud 10/11/2022

Nombre del solicitante Mauricio Martínez Zamudio

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Buenas tardes. Con el respeto debido, quiero saber:
¿Cuantos árbitros particulares, hay registrados  en el tribunal, a efecto arbitrar asuntos litigiosos,
conforme al código civil?
En caso de existir, pido me indiquen los nombres y domicilios de los mismos.
Por otra parte, quiero saber, ¿Cuántos árbitros particulares  han remitido laudos al Tribunal Superior de
Justicia?
También quiero saber ¿Que requisitos legales se deben cubrir para ser arbitro particular? En su caso si
es o no necesario registrarse en el Tribunal, y de ser afirmativo, ¿Cuál es el proceso para ello?
Por último y solo en caso de que hayan laudos remitidos al tribunal por parte de árbitros particulares,
desde que año empezaron a remitir los y cuantos laudos han remitido hasta la fecha?
De antemano gracias.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 05/12/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 18/11/2022

Incompetencia 3 días hábiles 16/11/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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